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QUILLOTA,  21 de Enero de 2021. 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
D.A NUM: 858 /VISTOS:  
 

1) Oficio Ord. N°44/2021 de 14 de Enero de 2021 de Comisión Evaluadora 
a Sr. Alcalde, sol icitando autorizar la adjudicación de la Licitación 
Pública para el Proyecto denominado  “OBRAS DE MEJORAMIENTO 
PARA RECONOCIMIENTO OFICIAL JARDÍN INFANTIL VTF 
CAPERUCITA, COMUNA DE QUILLOTA”, la cual se efectuó a través 
del Sistema Chi le Compra ID 2833-47-LP20;  

2)  D.A. Nº9285 de 24.12.2020 que aprobó Expediente Técnico y autorizó 
el Llamado a Licitación Pública denominada  “OBRAS DE 
MEJORAMIENTO PARA RECONOCIMIENTO OFICIAL JARDÍN 
INFANTIL VTF CAPERUCITA, COMUNA DE QUILLOTA”. 

3) El Acuerdo Nº27/2021 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en 
Sesión Ordinaria de 21/01/2021, Acta N°03/2021 que dice: “Por 
unanimidad se aprueba autorizar la Adjudicación de la Licitación 
Pública ID 2833-47-LP20 denominada “OBRAS DE MEJORAMIENTO 
PARA RECONOCIMIENTO OFICIAL JARDÍN INFANTIL VTF 
CAPERUCITA, COMUNA DE QUILLOTA” a la Empresa identificada como 
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN ARCAVERDE LTDA., RUT N° 76.287.172-
6, representada legalmente por Ramón Alexis Valencia Ríos, Cedula de 
Identidad N°14.253.313-8, ambos con domicilio en Avenida Condell  N°420, 
Local 3, Comuna de Quillota, fono +56947994344, Correo: 
AVALENCIA@ARCAVERDE.CL, por el monto total de $96.150.596.- IVA 
Incluido, el que será ejecutado en un plazo de 108 días corridos, contados 
desde la fecha de la firma de contrato o acta de entrega de terreno.”; 

4) Acuerdo Nº 003-B/16 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en 
Sesión Ordinaria de 06/12/2016, Acta Nº 01 -B/2016, que aprueba 
autor izar al  Secretar io Municipal a t ramitar los Acuerdos de Concejo 
Municipal de Qui l lota,  durante el  período 2016 –  2020,  s in esperar la 
aprobación de Actas;  

5) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 
 
PRIMERO     ADJUDÍCASE la Licitación Pública ID 
2833-47-LP20 denominada “OBRAS DE MEJORAMIENTO PARA 
RECONOCIMIENTO OFICIAL JARDÍN INFANTIL VTF CAPERUCITA, 
COMUNA DE QUILLOTA” a la Empresa identificada como ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCIÓN ARCAVERDE LTDA., RUT N° 76.287.172-6, representada legalmente 
por Ramón Alexis Valencia Ríos, Cedula de Identidad N°14.253.313-8, ambos con 
domicilio en Avenida Condell  N°420, Local 3, Comuna de Quillota, fono +56947994344, 
Correo: AVALENCIA@ARCAVERDE.CL, por el monto total de $96.150.596.- IVA Incluido, 
el que será ejecutado en un plazo de 108 días corridos, contados desde la fecha de la 
firma de contrato o acta de entrega de terreno. 
 
SEGUNDO  REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el  
Contrato correspondiente a la brevedad.   
 
TERCERO     NÓMBRASE como Inspector Técnico de Obra a 
Leonardo Vega Fontt, Ingeniero Constructor, Supervisor de Obras Área Infraestructura e 
Informática RED-Q o quien le subrogue. 
 
CUARTO   ADOPTE  el Director de Departamento de 
Educación RED-Q las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
  
    
 
 
 


